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el Ilmo. Sr. Director General de Interior en el plazo de un mes,
a contar a partir del día siguiente al de la presente publicación,
sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier
otro recurso que estime procedente.

Zaragoza, 22 de abril de 2003.—El Jefe del Servicio de
Autorizaciones Administrativas y Sanciones, Francisco Vi-
cente de Vera Pinilla.

ANEXO

Expediente: 54902
Nombre: Hostelería G.R., S. C.
Establecimiento: Pub Athenea
Resolución por 2 infracciones administrativas calificadas

como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción de multa de 300,00 euros por cada una de las 2
infracciones cometidas, lo que supone una cuantía total de
600,00 euros.

Expediente: 55602
Nombre: Dar Que Hablar, S. C.
Establecimiento: Pub Dar Que Hablar
Resolución por una infracción administrativa calificada

como grave en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción de multa de 1.800,00 euros.

Expediente: 57302
Nombre: María del Carmen Granada Pérez
Establecimiento: Bar Papillón
Resolución por una infracción administrativa calificada

como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción de multa de 300,00 euros.

Expediente: 60102
Nombre: Font Liver, S. L.
Establecimiento: La Bodega de la Saganta
Resolución por una infracción administrativa calificada

como grave en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción de multa de 1.800,00 euros.

Expediente: 62602
Nombre: Dar Que Hablar, S. C.
Establecimiento: Pub Dar Que Hablar
Resolución por una infracción administrativa calificada

como grave en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción de multa de 2.300,00 euros.
#

NOTIFICACION del Servicio de Autorizaciones
Administrativas y Sanciones (Dirección General de
Interior), a los denunciados relacionados en anexo,
de la propuesta de resolución de los procedimientos
sancionadores igualmente relacionados, así como
de la apertura de los plazos de alegaciones, por
infracciones a la normativa vigente en materia de
Espectáculos Públicos y Seguridad Ciudadana.

$
No habiendo sido posible notificar la propuesta de resolución

del Instructor de los procedimientos sancionadores y la apertura
de plazo de alegaciones, por infracción a la normativa vigente
en materia de Espectáculos Públicos y Seguridad Ciudadana, se
procede a la notificación, conforme determina el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, a las personas o
entidades que se detallan en el anexo, haciendo constar que los
interesados tienen a su disposición en la Sección Espectáculos
y Sanciones de la Dirección General de Interior, sita en Edificio
Pignatelli, Paseo María Agustín, 36, dicha propuesta de resolu-
ción.

Se le da por notificado a todos los efectos, significándole que
tiene un plazo de quince días, a contar a partir del siguiente a la
presente publicación, para poder formular alegaciones y pre-
sentar los documentos e informaciones que estimen pertinentes.

Zaragoza, 21 de abril de 2003.—El Jefe del Servicio de
Autorizaciones Administrativas y Sanciones, Francisco Vi-
cente de Vera Pinilla.

ANEXO

Expediente: 55302
Nombre: Hostelería y Diversión España, S. L.
Establecimiento: Bar El Capitán Trueno
Propuesta de Resolución por una infracción administrativa

calificada como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/
92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana, sanción de multa de 300,00 euros.

Expediente: 62802
Nombre: Celeste Zaragoza, S. L.
Establecimiento: Bar Eslabón Perdido
Propuesta de Resolución por 2 infracciones administrativas

calificadas como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
sanción de multa de 100,00 euros por cada una de las 2 infraccio-
nes cometidas, lo que supone una cuantía total de 200,00  euros.

Expediente: 63702
Nombre: Orígenes, S. C.
Establecimiento: Pub Orígenes
Propuesta de Resolución por una infracción administrativa

calificada como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/
92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana, sanción de multa de 100,00 euros.

Expediente: 2903
Nombre: La Botica del Maestro Luna 5, S. L.
Establecimiento: Pub La Botica
Propuesta de Resolución por una infracción administrativa

calificada como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/
92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana, sanción de multa de 300,00 euros.

Expediente: 5903
Nombre: Conta-5, S. L.
Establecimiento: Taberna de Nadal
Propuesta de Resolución por una infracción administrativa

calificada como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/
92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana, sanción de multa de 300,00 euros.

§
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES

#
ANUNCIO del Servicio Provincial de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes, por el que se somete
a información pública el estudio informativo de
nueva carretera entre las localidades de Ribarroja
de Ebro y Mequinenza. Tramo: Límite con Catalu-
ña-Mequinenza.

$
Clave EI-NC-00100 E IA-NC-00100
Aprobados provisionalmente el Estudio Informativo de refe-
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rencia, así como el Estudio de Impacto Ambiental, por Orden
del 18 de octubre de 2002, del Excmo. Sr. Consejero de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, de la Diputación General
de Aragón, y conforme al artículo 31 de la Ley 8/1998 de
Carreteras de Aragón, y al artículo 4 del Decreto 45/1994 de
Evaluación de Impacto Ambiental, se somete dicho Estudio
Informativo, que incluye el Estudio de Impacto Ambiental, a
Información Pública durante el plazo de treinta (30) días hábiles
contados a partir del siguiente a aquel en el que se publique el
anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón», a cuyos efectos
estará expuesto al público el Estudio Informativo, en días y
horas hábiles de oficina en este Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes de Zaragoza —Subdirec-
ción de Carreteras— (Plaza San Pedro Nolasco, 7, 2ª planta), así
como en el Ayuntamiento de Mequinenza (Zaragoza).

Zaragoza, 10 de abril de 2003.—El Director del Servicio
Provincial, Gonzalo Gavín González.

#
ANUNCIO del Servicio Provincial de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes, por el que se somete
a información pública el estudio informativo de
nueva infraestructura entre las carreteras A-1503
y A-2302. Tramo: Arándiga-Brea de Aragón.

$
Clave EI-249-Z
Aprobados provisionalmente el Estudio Informativo de refe-

rencia, así como el Estudio de Impacto Ambiental, por Orden del
24 de marzo de 2003, del Excmo. Sr. Consejero de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, de la Diputación General de
Aragón, y conforme al artículo 31 de la Ley 8/1998 de Carreteras
de Aragón, y al artículo 4 del Decreto 45/1994 de Evaluación de
Impacto Ambiental, se somete dicho Estudio Informativo, que
incluye el Estudio de Impacto Ambiental, a Información Pública
durante el plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir del
siguiente a aquel en el que se publique el anuncio en el «Boletín
Oficial de Aragón», a cuyos efectos estará expuesto al público el
Estudio Informativo, en días y horas hábiles de oficina en este
Servicio Provincial de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes
de Zaragoza —Subdirección de Carreteras— (Plaza San Pedro
Nolasco, 7, 2ª planta), así como en los Ayuntamientos de Arán-
diga y Brea de Aragón (Zaragoza).

Zaragoza, 10 de abril de 2003.—El Director del Servicio
Provincial, Gonzalo Gavín González.

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, a las personas
relacionadas en el anexo, de las resoluciones san-
cionadoras, por infracciones a la Ley 16/1987, de 30
de julio, de Ordenación del Transporte Terrestre.

$
No habiendo sido posible realizar la notificación de las

Resoluciones sancionadoras, por infracciones a la Ley 16/
1987, de 30 de julio, de Ordenación del Transporte Terrestre,
dirigidas a las personas que se detallan en anexo, en los
respectivos expedientes, se procede a su notificación confor-
me determina el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº
285), haciendo constar lo siguiente:

1º. Se consideran cometidos los hechos denunciados, de los
que son responsables las personas o empresas indicadas en
cada expediente junto con la determinación del precepto
infringido y del importe de la sanción.

2º. Contra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer Recurso de Alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero del Departamento de Obras Públicas,

Urbanismo y Transportes de la Diputación General de Ara-
gón, en el plazo de un mes, a partir de la fecha más favorable:
de publicación en el BOA, de finalización del tiempo de
exposición por edictos del Ayuntamiento del último domicilio
del sancionado, conocido por esta Administración; sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

3º. Transcurrido dicho plazo, la Resolución será firme a todo
los efectos, debiendo satisfacer el importe de la sanción en los
siguientes plazos:

—En las notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de firmeza de la Resolución hasta el
día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior

—En las notificaciones efectuadas entre los días 16 y último
de cada mes, desde la fecha de firmeza de la Resolución hasta
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

4º. Dado que se trata de una notificación de resolución sanciona-
dora, al amparo de lo dispuesto en los art. 37.3 y 61 de la Ley 30/
1992, podrán tener conocimiento del texto íntegro de la resolución
el sancionado o su representante acreditado, a través de esta Sección
de Transportes de Teruel, donde obra el expediente.

5º. Las abreviaturas que figuran en anexo responden a la
siguiente normativa:

Ley 16/87: Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes
Terrestres, de 30 de julio (BOE nº 182, de 31 de julio)

RD 1211/90: Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley (BOE nº
241, de 8 de octubre).

Teruel, 8 de abril de 2003.—El Director del Servicio Provin-
cial, Félix Domínguez Juberías.

ANEXO

Expediente: TE-01599-O-02
Fecha: 11/08/2002
Nombre: DAPARTE SOENGAS, JESUS
Población: VALLE TRAPAGA
Provincia: VIZCAYA
Sanción: 300,00 euros
Preceptos infringidos: 140A y 90 Ley 16/87;197A y 41 RD

1211/90

Expediente: TE-00816-O-02
Fecha: 10/04/2002
Nombre: SAT SERV. AUTO TRANSPORT, S. L.
Población: VALENCIA
Provincia: VALENCIA
Sanción: 300,00 euros
Preceptos infringidos: 141N y 33 Ley 16/87;198Ñ y 19 RD

1211/90

Expediente: TE-01203-O-02
Fecha: 19/06/2002
Nombre: TERESA BARATA FERNANDEZ
Población: MADRID
Provincia: MADRID
Sanción: 1.500,00 euros
Preceptos infringidos: 140A y 102.3 Ley 16/87;197A y 157

RD 1211/90

Expediente: TE-01336-O-02
Fecha: 24/06/2002
Nombre: FORJADOS CUBIERTAS, S. A.
Población: HUESCA
Provincia: HUESCA
Sanción: 300,00 euros
Preceptos infringidos: 141H Ley 16/87 R(CE) 3821/85;198H

RD 1211/90


